
NUM. 291.-MIERCOLES 8 DE DICIEMBRE DE 1897.

CE LA

SDSCBIPCXÔN PA STICuLAK

£v CÓBDOSA P.-eUn.

La i Leyes,»^ísn«8 y tnnneioa qne se mandsn'phblic^r 
en loa Bolttinea^ficúda» se han de remitir ai '^p**:^^^^^

fuana ca Odaocaa Itewtafc - reapei tivo, por^ehyo conducto so pasarán áici^3^ 
[ tu los minoionadce periódioos,

WJl «ioM< - 1 » * * • *».*_^; íí)Tá«Ytí*a d¿^á dh Abril. dA ft v 3Î d« OntnbaudAJ

Artlonlo I." Las leyes obligarán en la Peninsula, iolas 
Baleares y Canarias, à los veinte días da sn promnigación, 
si en ellas ao se dúpasiese otra cosa. Se entiende heaha la 
promolgauián el lía en quo termina la i na arción ds la ley 
en la Yacéis añeial.

: u Art 8,“ iba ignorancia..d^ l^ lsyj)»,afr encasa de es 
complimiento. ' ■■ r « „

Art. 6.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dlipasleren lo contrario. (Códice ñpil vigente/

El Real decreto de 4 le Enero Ce 1388 y la Real orden 
As 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber aatisí ocho los derechos de inserción de loe anun- 
íioe de subastas en la (íaotta de Maiiriii y Bolstiw Ovicíal.

Dn mas.................
Trimestre. , , 
SteU meaeor r ^ 3 
Ün*Bo,. .

, Ü 
. 3 35

[. 16 J*0 JUjs luanes.. 
, 88 "üácio? '

JViímtre melí», 38 víntinot ia pttaia,
Se oublie* todos loa diae, excepto los domlngOB.

NOTA IMPORTANTES.—Ímnadi&tamoaie q^as los Sibb. AI Raids» 
y âaeretarios raeiban esta “BOLETIN,, dispondrán qne üe S;^ 

un ejemplar en el sitie de coa turn bre, .londo permanecerá -> 
hasta el roeibo del número signiecle ;

iSSÎ

.•« I-

(Oiàü&es d»;3 de Abril, de S 7 21 da Ooia: 
Lo» ssúores Secretarios cuidarán bajo su nLsigÿricb^ 

reapoEsabilidadjÚs consarvar los números 
oolec(£onados,para su encuadernación, que deberá Terin- 

n corsé ai final da cadq año.
! A 4T3aTE»cÍj„ Cpuformo con la oondición A*del pl»■ 
1 go qx^o ha serV^o dejare para la subasta, no Èe'îhseïtRr# 
1 ningún annncÑ; que wl á instancia de paite íUff^aíe abo

nen loe intSreaadds tólmporte de su pubIicació*>A ^* ^‘Í® 
de 2&|cén¿mosjWjr linda o parte de ella, y la tjenta 'de nu- 
mer o| sueltos A 68 calimos. t**’*^

î^'înâiüîü jel áiais^gs -^ ee le concedan treinta y seis pertenan- 
‘ -, oías para la mina denominada ^Cinoo

(Goceífl del 6 de Dioiecobre)
, término de Posadas y el sitio llamado

SS. MM, elRey y ^®^®æ®^®*j.dehesa de Galamón Biíjoí lindando al- _ ,
gente (Q. D. G.) y Augusta Reai , Poniente oon la dehe.,» do GaLmón : proviuaias; al Esta con terreaos de'di- 
Familia, continúan en esta Corte P^ ’7»ÍÍ**ír ®' 4«-««s .^. *• niego a.ooel. y el rió do 1. píe- 

' - tTA/M M n H A 1 nnrtriATj'tif* o fc^r Frtdí'iú Insa Om A* Hm- Aún fórrúnria no J nan . 1M*»

sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA tíK CÓRDOBA

Circular núm. 36^3
SERVICIO AGRO.VÓMICO

Habiéndose dirigido consultas á 
te Gobierno por loe Alcaldes de 

es*
los

pueblos de esta provincia para formar 
la estadística del ganado caballar y mo
lar, dispaesta por la Jauta de la Cría 
Caballar dal Reino, caves estados foe* 
ron remitidos á los Ayactamientos por 
el servicio agronómico con fecha 25 de 
Noviembre anterior, se participa para 
general imeligenoia, que se deberá là- 
clair en la citada estadística ó todos 
loe contribuyentoa qne amillar,n ga
nado caballar ó malar, ya sea dedicado 
á granjeria, á labor ó à otros osos, 
figurando eue aombrsa y apellidos. 

Córdoba 8 de Díctenbre de 1897.
El Gobernador, 

GU María Fabra.

JEFATURA DE MINAS
Número 8606

Número del expediente 3.790 
Mimas

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qae~ por D, Franoieoo 

Martínez Gaiola, residents en Linares, 
ee ha presentado en "el Gobierno civil 
decesta-prev-ineia- una instancia fecha 
26 de Noviembre-da 1897, solicitando

1

Amigos^, de mineral hierro, sita en el

veoino de Almodovar, y por todos loe
demás vientos con el Calamón Bajo, chinero, vecino de Azuel, y ai Oeste 
propiedad del mismo Sr. Paes; cayo con terrenos del mismo y de José Ca-í
regiacro le ha sida admitido por'déoca- 
to de! Sr. Gobernador dé 2 de Dioiem 
bre de 1897, salvo mejor derecho, bajo 
la sigaíente designación; Se tendrá por 
ponto de partida el medio de no ores 
tón da hierro sitoado à naos veinte 

^ metros, con direooión á Xjiv^nts, da la 
< ca«s de Calamón Bajo, y desde él oon 
|- dirección Norte as medirán enatrooien-

t

> toa cincuenta metros, ponieado la pri-
1 mera estaca; de primera á segunda al 

Este aeisoieutcs metros y segunda; de 
; segunda á tercera, al Sur seiscientos 
i metros y tercera; de tercera al Oeste 

GeiBOientos metros y la ouata, y da esta 
al ponto de partida ciento oinoaenta 
metros, cerrando asi el perímetro da 
las treinta y seis pertenencias solioita- 
das.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este edic
to, pare que en el término de sesenta 
días pnedan producir sos reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que ee orean eón derecho para eUp.

Córdoba 6 le Diciembre de 1897.— 
El Ingeniero Jofe, Tomás Merino^

Número 3607
Número del expediente 3.791

Hago saber: qne per D. Blas Marti
no Caciek, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia fecha 1.* de 
Dioiembre de 1897, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para ia 
mina denominada “Lá Geraldine^, de 
mineral plomo, sitien el térmiao de 
Montoro y enolavada en terreno moa- 
taoso y en la dehesa llamada Oiegaual, 
propiedad de Juan Cetohínero y José

Camaoho, veoicoa de Azael; liada al^ 
Norte COU «1 oortijo de Diago Manaes 
la, veoino de Faencaheute, provihoia 
de Cicdad Real, y con el río de la Lle-
gua que parte, ai termino de las doa”

goa; al Sur sua terrenea de Juan Oa-

-macho; co yo registro le he sido admi
tido _por decreto del señor Gobernador 
de 2 de Diciembre de 1897. salvo me
jor derecho, bajo la eigaiente designa- 
oión: Ge tendrá por ponto de partida 
ana calicata qne se halla á unos cierf 
metros del Rio de la Llegue, la oalioa- 
ta al Scr y el rio al Norte; desde dicho 
panto de partida coa dirección al Nor
te se medirán oien metros y se coloca
rá la 1,* estaca; de esta coa dirección- 
ai Oeste se medirán dosoientoe metros 
colocando la 2." estaca; detesta con di
rección al Sur ee medirán doscientos 
metros colocando la 3.* estaca; de-esta
cón dirección al Este se medirán cua
trocientos metros y ee oolcoará la 4/ 
estaca; de esta con dirección al Norte, 
se medirán doscientos mefros y se eo-. 
locará la 5.* estaca, y de e^tá á la pri
mera se medirán dosoientce metrosp- 
gnedando cerrado a! raotángolo de do
ce pertenanoias solicitadas.

Lo qne se pnhlioa de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para qne en el término de se
senta dias pnedan prodnoir sus recia- 
maoioues, oonforme al art. 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
ello,

Córdoba 6 de Dioiembre de 1897.— 
£1 Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

DELEGAí^ON DE HACIENDA
DELA 

PROVINOIADE CORDOBA

KAmero 8600

Gon fechan 1.’ del aatcal ha tornado

posesión don José María Tqpftte del 
cargo fle' Oficial de eegunda'oíaee, Ins
pector (fenico Ingeniero inijuíífrial de 
esta Investigación provinqial da Ha- 
o rend ai, para el coat faé non^Tbrado por 
Real orden de 5 de Noviembre último. 

. Lo qne se anuncia en cutéphaiento 
de,lo dispaeeto en el Regtam-nto de la 
Inspeaqión ó Investigación dé fá Ha- 
cieada^úbUoa, aprobado pór.Real de- 
oreto de-4 de Octobre de 1695.--,

Córdoba 2 de Dioieipbrc dv^ 1897.— 
El Delegado de Hacisndaj^.Jdsé Polo 
de Bernabé,

Número 8216 » \ ■%

Con fecha 22 del mes de No'v le tabre 
u'timq .pesó eu el desempefifMfeTcargo 
de Oficial dosoganda clase, 'Àr^nitefeto 
de la Investigación de Haoiénda de es
ta proviboia, doa José MarU JînjoI y 
de Barbará, en virtud da Rosigo rd eu 
de 6 ^ïd mismo mes. ^

Lo que se ananoia para c^noejmien- 
to de les Autoridades y público en ge- 
’^®’^**'C? 0““pb'mientode lo qoa iirde- 
n» el Vicente Reglamento da la laves- 
tigacidn.

Córdoba 4 de Diciembre de 1897.— 
El Delegado de Haoienda, José PoIo 
de Bernabé.

Núm, 3616 '

Gou fe oh a 1.® dal mes actual cesó en 
el desempeño del cargo de Oficial de 
quinta clase de la Ínvestigaoión de Ha
cienda de esta provincia don Msnuel 
Cano Ortega, en virtud de Real orden 
de 19 de Noviembre último.

Lo qus se anuncia para conocimien
to de las Aatorídades y público en ge
neral, cumpliendo asi lo preoeptaado 
en el vigente Reglamento de la Ínves- 
tigaciÓD.

Córdoba 4 de Diciembre de 1897.— 
El Delegado de Hacienda, José Polo 
de Bernabé.
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BUJALANC^z
Núm. 3608

Don Salvador de Oastro y Coca, Alcalde Pre
sidente del ilastre Ayantasiiehtd de esta 
ciudad.
Hago sabér: que por don José Nava

rro y Lora, de esta vecindad, se me ha 
dado parta de haber aparecido en en 
cortijo Leonio’ejo, término municipal 
de^Córdoba^naA téciona jara, oOn IA'' 
oreja laqaisrda béndida, coaio de arro
ba y medía dé' peso, la cual queda de
positada en la ganadería de dicho so- 
flor A disposición de su doeflo, ai pare
ciese; debiendo advertir que si trans- 
onrridoa quinoo dias nadie la reclama, 
se procederá A so venta con arreglo A
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Bojalanoe 3 de Dioiembre de 1897.
—Salvedor de Castro y Coca.

PALMA DEL BIO
Núm, 3604

Don José Maria Qarnero Ci vino y Banjmnea 
Alcalde conatitucional de esta ciudad, 
Sego saber: qoe sisado llegada la 

¿peca de recojer antecedentes para que 
en su día poedan el Ayantamieoto y 
Janta petioia! eonfeooiocar el apéndice 
ai amiUaratnieato de la riqueza pública 
de este térmioo monioipal para la con
tri b a oión territorial del ejercicio de 
1898 á 99, los contribuyentes en esta 
localidad presentarún tas correspon
dientes relaciones det movímientc que 
tengan en sus respectiyss riquezas bas
ta el 31 dal actual, pues pasado dicho 
plazo no se adimtirá níoguna.

Palma del Eio L* de Diciembre de 
1897,—José María Gamero CÍtico.
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HORNACHUELOS 
Núm, 3618 •

Don José Herrera y Ariza, Alcalde conatitu- 
ciohal de esta villa.
Hago saber: que desde el día de ma- 

ñana’queda abierto en esta localidad el 
periodo .voluntario qne terminsrá el 7 
de Marzo de 1898, para la ezpeodioión 
da cédulas personales de 1897 á 98, 
pudiendo doaate ese tiempo adquirir- 
les Tos contribuyentes ea Joa días hábi
les, desdé las diez de la mafiana hasta 
las tres de .la tarde, en la oficina recau
datoria s tuada en estas Casas Capitu
laras; previniendo que á los oabeeae de 
familia no le será expedida su cédula 
sin que A la Vez sequen la respectiva 
6 las personas bajo su cargo, que estén 
obligadas é proveerse de expresado do- 
onmento, y que sí dejan de hacerlo en 
el indicado plazo pagarán luego el ro- 
®úrgo que proceda con arreglo A la ins- 
trnooión del impuesto.

Hornaohue'os 8 de Diciembre de 
i897.—José Harrara.

t> 
03

co 
2 
O 
S 
co
ro 
Q

Q

O co

m 
(U
O

Q

^ a tn a

§-p
a

® in

a

O

CM

■g. 

02

20113 it Itclitaiiitito it Ccrísiia
NUMERO 17

Núm. 3599
Los Ayuntamientos pertenecientes 

A ella recibirán oportanamente los cer
tificados de soltería, pases de sitnaoión, 
Íioenoias absolutas y demás documen
tos que deban expedirse,.sin que hagan 
reclamación alguna; quedando con este 
aviso cóntestadaa todas Ina peticionas 
hechat sobre dichos documentes hasta 
esta fecha.

. . .Córdoba 1.’ de Dioiambre de 1897/— 
El Teniente Coronel, primer Jefa ao
oidental, Enrique Valenzuela.
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lÎfcù.88Mr'”
Dmi'k'n^cinii^AfbflP rte ‘ KiWUrïra^ èié&ci'^ 

*iffl d?ëâtt’ c5ÙWÿ bo'ÿftWUi'^ ^""¿‘l’'

•ifftf.Æ«4'M?' ^ÎUsfeCwV f5ii

«ü^f ÇW‘à&o^® AW8d“i^SÎ^r 7 sr7®

R«f RîW^IPV4*1.%‘^ ^ÎX’ tóq 
m^Ù^flo .i^atïar ^^.^ çùbljtja subaste 
fiufi?s .y ^p,¿? A’î® ».?p»’i*'i?.'^?^A^,^^^ 
^èB‘M í^íí^^ 
ir rrtlw W^ y^v^v^® /l®^. °¿’5¿fe^®:, 
panto á loe frutos y el día trece de Vi;. 
o^iB^r0,pi;<^i q¡>P. ppf |aajfi“0“§! 
de las doce, de sq. mafiasp^ ^sj^oj^opív 
diciones que es ^iràni __ 

i iï J @lSÇAft,'jA<

Une suerte ded.riiiVisn ©I pago de 
Ia.'Nay*{Wt*ei^’ 10,9.(^111138,15: MolPim 
gnndfe'HWtó'lrélí ktfnjW'^fhl^di'i'I^a 
K^ 86arte"áél‘Iírí>rr qIféntDSJÍKie«é^; 
fry’ dé'^’éns Almíte^l^ry bdSP1ÍÍr'dá"péir' 
NórWoón la Biarte |?/^aA sajdUloa-' 
da & Alaría'K-lmp^W Fiújía,'- A^r 
dé’ M^tcbóídel RíóVUéva¿te‘ plivop'd'a 
Dan lldefoti'rtoJ'Merdédú; SÚr con la 
sn-rte toroera que fué adjudicada à 
María Josefa Aimognera.y por Ponien
te con propiedad’ de los heredbYds ¿e 
dófla Mónioá Benítez Mádceño. bajo de 
ouvoB límites hay una superficie, que 
ánarta de la qae ocupa el lagar, tiene 
nna fanega y tres celemines, poblada 
oon sasenta y nueve olivos, seis pos- 
ttirs's de la misma especie y eels hi
gueras, siendo ao valor, sín el froto 
pendíenta, nueveoientas oincuenta pe- 
eetna. *'' ' ®^^

El fruto pendiente de/esta plíviíjr h« 
8i,do apreciado su ciento diez pesetas, 
? . ,'.Ûûr

. Otra suerte do olivar y ea ia tercera 
de Jasares eo qne se dividió' el olívw 
¿nUb désorito, el caaUse .opEapoaa de 
upa suerte .igual en valor ^ la anterior, 
mas da otra cono oída-per al Casoatra* 
Hilo y la'chíoa de loe veinte y tioeve 
divos, que unidas forman oda sol* fin
ca confinantes, por Norte 000 Ja sugrta 
segnuda; por Levante olivos da Don 
Ildafon.so Mercado; por Sor oon los de 
los herederos de Don Abtonio B«BÍtbz 
Tebiada, que fueron fiel Exoelentísimó 
señór Conde de Villevarde la, Alta, y 
ai Poniente cou iq# mietposi bajo cayos 
límites hay una soperfioie de una fane
ga y nueve celemines, poblada oon no
venta y seis olivos, nueve posturas y 
varias, bigneraie, habw^do sido apte- 
oiada, sin el froto pencíiente, en mil 
noventa y cinco peseta». 1096

El fruto pendiente de este olivar ha 
sido apreciado, deducidos los guatos, 
en ciento quince pasetae. 116

La participación, que es algo ®*b
de la tero era parta, cor respond iente al ¡ ráudole el perjuioic á que hubiere lu- 
deudor; en al lagar del pago 4e la Na- | gar.
va y sitio de. los .'Aliño'», qno w*’^ ^®o- i Este individuo llegó á Valdepeñas 
tro de la segpndp suerte deaoripta y i con su mojar, su padre, madre y dos

L de la inheroióu de eita requisitoria en 
j li Gaceta de ^^drid, comparezdan ante 

este Juzgado á tbaponder á loe bargos

comprende el cuarto de la cooins y ter- ï hermanos, el veinte y euatro de dicho
-cera parte'*de oficinas oomones; vaje 5 mes d* Oo^Qbre,.Ij.OHpfed¿adose en la 

■ ouetrooientas vdeté y^ ojnbif'p^setM. S posada del Convento, y mandó poner .
, . 1« * ■*"■ •-■’‘’' • 4^5 1 toldo de lona oon arqdilloe y cañizo á- ( que lera resnUatt en causa que wo ma*

Y por último, anx' auprte de olivar 
en el; pago de la Nava, sillo de los Ali
ños, y es la tercero'^ Is^ tres en que 
fué dividido el olivem notubrado Cerca 
de Blás, cuya « aerte, tercera, propia de 
Frantnaco Al mogaeW lioia. por Norte y 
Foniént© oon Don BSitaskr Gómez Gar. 
oía; Llevante herederosjde Frauoisoo 
Avilés; Sur la sua^e segunda de los 
herederos de María ^Aloiogaer*, mujer 
de Melchor del Rlo,^ou^s bajos lími
tes com prenda díez^ie^ines de oner- 
da y ten este ©spaetqmuabenta y nueve 
olivO^ y once postees, < ue oon la oer- 
oB qije le corresponde, v de nueveoiea 

970 
e la anterior 
IUS gastos, ha

tas ettenta pesetas,-' 
y bl fruto pendiente ( 

sneru, deducidos tq$oa 
tido spreoiado en B^tautii y oinoo pe-
es ta 4 76

J OONDIGÍtlí! ES
1," Que para tornar parte en la su

basta, los licitadores hai de consignar 

i

previ BID ente ea la loeaa del Jozgado,
una pantidad igaal>t diez por ciento 
efeoSivo dst valor <^e eítve de tipo pa
ra laisobaata. "n

3.1 Que los frutó? su venden admi

!

tiénfose proposioicúSes ^ la forma an- í 
tes dioha, pero sidíSo tondioión pre- j 
oisa he que consigne e| mejor postor 
el importe del remate en el acto del { 
mismo. “'í

3? Que de las finoas'deí pago de la l 
Navil, oonooida por ía del lagar y Cerca i 
de Blás, no se ha suplido la falta de ti- 1 
tulos de propiedad- y el rematante se > 
conformará con ellos, sin poder-exigir j 
otros. i

4.' Que no se aJmitirén posturas { 
que no cubran los dos ¡terceras partes j 
del avalúo. j

Dado en Montoroá diez y seis de No- j 
viembre de mil oohooiectos povantay.,^ 
siete.—Licenoiaíio A. Albiz de Pablo, i 
—Pbr su mandado, Mapuel Benítez.

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
IQúm. 3573 

REQUISITORIA
Don Camilo González y Meléndez, Juez de 

instrucción de este partido.
Por la pte a en te requisitoria cito, i.

i llamo y emplazo al nombrado Fernán- j 
^ do Rodríguez, corno.de, veinte y cinco" | 
1 años, qaicoaUíro ambulante, da esta, jj 
I tora regular, ooJUr' trigaeño, ojos par- j 
? j^Ao vmtrt AAáVúfti^ fTarriA l(*mrs‘^Q aTai^ ?dos, peto oastaiio, Elarbi lampí&a, afei-*
1 tada, cuya ña tur atezo, >«0103 ad, resi- { 
i denuia y demás oiroopítacciag se ig-
1 noran, para qu^oomo procesado, oom-
1 parezca ante -este Juzgado, dentro de
1 quince días,, contados desdé la laser- j 
t oída de ©sta-reqsisíloría en la Gaceta j 
f ¿tí Madrid y se presenta ea- la cárcel de J
■ este partido á responder á los cargos 
i que le resaltan en cansa criminal so- 

bra robo de géneros y algún dinero, 
! del oomeroio de D. Alfonso González, 
Í en Atcabillas, la noche dal 30 al 31 de 
I Octubre anterior; apercibido qae de no 
t venfiuario será declarado rebelde, ps-

1

an narco de raras pequeño, naevo, 
pintado, qae e» el mismo en donde 
desde Alnobillw ae llevaban loa géno' 
ros robados d»l referido oomeroio y 
que con éstos le encontró en la carre
tera de ValdeptSas.

Al mismo tiempo pido y encargo & 
todas las autoridades oivilee, militares, 
agentes é individuos de le policía ju
dicial, procedan à la basca y captura del 
dicho procesado, oondaoiéadole, caso 
de ser habido, i mi disposioión, oon las 
debidas seguridades.

Dada en Villauaeva de los Infantes
1 é veinte y nuera de Noviembre de mil 
1 cobooientos noventa y siete.—Camilo 
5 González.—Por en mandado, Tomás 
; Almarca.

¿.UGENA
; Núm. 8674

En oumpl^íentu de ae aten oí a dic
tada por la de ¡o Civil de ¡a Ao 
dieneía territorial de Sevilla, en el in
terdicto de iScObtar ia posesión de fin- f 
ca rústica, promovido en es'e Juzgado 1
por D. JaaatjJesé García Gómez, con
tra D. Frac^soo Ramírez Arjona, se 
dictó, por (í^^ íí&or Jaez de primera 
id at an oía deteste partido, provideucia 
en veinte y oioio de Octubre anterior, 
que oontiana' el siguiente

Particular. Rrquiérase à D. Juen 
José García Gómez, para que en el 
término de oinco días entregue en es- 
te Jazgado la suma de cuatrocientas 
noventa y seis pesetas que importan 
lee costes y Sobre costas do la Superio
ridad, à que ha sido coudenado,, pera 
en remisión é dicho Tribunal, y el im
porte del giro, bajo apercibí mi en to de 
apremio, y reintégrese por el mismo 
oondenado, basta la enantia de décima 
clase, oí papel aomún invertido en ios 
autos, con ÍDchsión del presente. Lo 
mandó y firma si eeftor Juez de prime
ra instancia de este partido, que al 
margen se exereea; doy fé,—F. Javier 
Sanz.—Auto mi. Licenciado Antonio 
F. do Bargos.

y para que sirva do requeriraiento 
ai D. Just Jœé García Gócoaz, cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, ex 
tiendo la pressate, en oamplimiento de 
lo mandado, para en iaseroión en el 
Boletín OvicuL de la provincia de 
Córdoba.

Lucena veinte de Noviembre de mil 
ochooientos noventa y siete.—El ao 
tUBrio, Lícenoiado Antonio F. de Bor* 
gos-

POZOBLANCO 
Núm. 3591

'' Don Alfonso Ruiz Mufioz, Licenciado ©n_ De- !
S re ello, Juez municipal de esta villa é inte- 1' 
1 riño de in3trUMÍén de la ínisma y su par-
i Udo. ■ - •

Por la presenta reqúiaitorift se cita, 
| llama y empira» á loa desconocidos 
5 que el día seis del pasado mea de No 
! viembra auatraiaren del quinto deno- 
! minado el Garabato, de. eate término 

municipal, dos cerdas, cuyas sedas al 
final ae expresarán, deja propiedad del 
vecino de esta villa Miguel Ruiz Bian- 

j oo, á fin. dé qua dentro dé toa diez día#

tivo de dicho hecho me hallo inatra- 
yendo.

Al propio tiempo encargo á todas 
las antoridadea, así civiles como mili
tares, procedan á la baeca de referidas 
cerdas, y caso de ser habidas, 1*8 remi
tan á este Jozgado, oon la persona en 
cuyo poder ae encueatreo, ai no dán 
suficientes garantías de au legítima ad- 
quieioióu ó esplicaoioass de Isa causas 
porque obran en su poder.

Dado en Pozohíanaa á 1.° de Diciem
bre de 1897, —Alfonso Ruiz.—P. S. M., 
Julio Pellitero,

Señas de las cerdas
Una cerda de seis arrobas, oon la 

punta de lea dos orejas partidas, te
niendo en la paleta derecha un hierro 
figurando un número.

Otra idem da sais arrobas y media, 
000 lea mismaa señas qué la anterior.

Sección de anuncios
LOS LIBROS 

de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDUBA.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se remit -n á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario de Córdoba. „

LAS NUEVAS RE- 
i laciones. de altary bajas de la ma- 
! trícula industrial se hallan de ven

ta en la imprenta del “Diario de 
- Córdoba,,, Letrados 18.

■ LAS CUENTAS 
trime&traks para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICÁ- 
dos trimestrales del I por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta ^n la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA. _
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